
 

 

  En los avisos de remate de inmuebles, debe expre-
sarse los gravámenes conocidos a que estén
sujetos.

Recurso de nulidad interpuesto por doña Adriana de

Gonzales Prada, en la causa que sigue con doña

María Bumzaño'a'c Pér75, sobre cantidad de

solcs. — Procede de Lima.

AUTO DE PRIMERA INSTANCIA

Lima, lº de julio de 1943. — Atendiendo: a que

01 inciso tercero (lc'l artículo 608 del Código de Proce—

dimientos Civiles establece que en los avisos judicia-

les para el remate de inmuebles se expresarán los

gravámenes conocidos a que están sujetos y como de

autos no aparecía en la fecha en que se ordenó el re—

mz1tc, la existencia en forma alguna de gravamen

c<mstituido como primera hipoteca en fumr dc (í'uñd

Adriana Vcrmmíl viuda (lc (¡<mzále: l'mcla sobre la

¡quinta parte (le] innmcble adjudicado, no existo causal

fundada para la nulidad (lc lus cwnvncatorius & roma—

tc <i'ccretadus _Y además porque la 111pncinnzula viuda

(10 (¡011211102 Prada no es parte en este juicio pzu".1

formular cs:1 petición; y (1110 por otra parte por no

aparecer del certificado de gravz'uncncs que so amm—

¡>aña ¿¡ fºjas 58. ¡a primera hipoteca constituida en
f:nw>r.dc doña :X(lt'i:m:x Yvrnnuil de (¡nnzálcz sobre la

quinta parto (101 immfchlo adjudicado a doña María

Bucna_ño de Pérez tal circunstancia indujo a error al
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expedirse el auto de fojas 60 que ordeno la cancela—

ción de 105 gravámenes que pesaban sobre él; ¿acred1-

tándose con el ntlevo certificado de 105 Registros Pú-

blicos de fojas 93 la existencia de esa primera hipo?

teca, dicha orden de cancelación no puede surtir sus

efect05 legales con relación al citado gravámcn el que

según se expresa en el certificado acompañado al es—

crito de fojas 90, se halla vigente y debe subsistir

mientras no sea pagado el crédito garantizado con esa

hipoteca; se dcdlara sin lugar la nulidad deI remate

pedido a fojas 64. —— Ramirez. —— A. A. de los Rios.
” _

 

AUTO DE SEGUNDA INSTANCIA

Lima, 20 de noviembre de 1943. — Autos )“ vis—
tos; atendiendo a que la adjudicación del inmueble c-

fcctuada & favor de la cjccutzmte doña María l'íucnzx—

ño viuda de Pérez nn afecta el derecho (lc doña .X<h'íu—

na (i'c Ycrnrmíl viuda (lc Gunz:1]cz l'mdzl. :u*rcc<.lorzx

hipotecaria cnn primera híp0tccu Cl»11$lítllí(fu sobre la

quinta parte del ímnuch]c materia (lo ]a zuljuzlicución.

que se halla debídzuncntv inscrita ch 01 Registro de.

la Propiedad Inmueble: estando a In (lí$]')ll('$ln cn el

articula sctccícntos (11001001… (101 Código de l'mcui'í—

mientos Civiles: CONFIRMÁRON el auto (10 fojas

ciento (109, su fecha primero (le ju]íu de] presente añu,
que declara sin lugar la nulidad deducida ¡¡ fojas sc—

sentícuatro, y los devolvieron. — Trós rúbricas.—Liur-
(

cia"Rad'a, Secretario . _

I)
..



  

SECCION… JUDICIAL 173
 

DICTAMEN FISCAL

Señor:

El Fiscal Opina que no hay nulidad cn la resolu—
ción recurrida por doña Adriana viuda de González

Prada.

Lima, 14 de julio de 1944.

Araujo Alvarez.

Lima, 26 de julio de 1944.

Vistos; cm] lo expuesto pm" el Señor Fiscal y con—

sídcrzmdu: (¡uc c<mfurmc & lo dispuesto cn el inciso

tercero del artículo-69 del Código de Procedimien—

tos Civiles, en los avisos de remate de inmuebles se

cxprcszrím 'los gravámenes com>cídos a que están su—

jetos; que cn el caso de autos se han omitido consig—
nar en ellos los gravámenes hipotecarios & que esta—-

bn afecto el bien y de los cuales tenían conocimiento

el ejecutante, según resulta de los propios términos

de su demanda de fojas 13; que dichos ;:ravz'm1cncs tc—

nizm (¡Uc cnn…xtur cn …los testimonios ('lo las escrituras"

con que se recaudó la acción, los mismos que fueron

devueltos al demandante, sin dejar en autos copia cer—
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tífícada de ellos, como aparece de 'la constancia de fo—
jas 57; que en consecuencia, se ha. incurrido en la mu—

lidad prevista en el inciso (i'écímo tercero del artículo

1085 del Código acotado: declararon NULO el auto

de vista de fojas 131, su fecha 20 de noviembre últi—

mo e ínsuhsistcnte cl apelado de fojas 102, su foc]…

primero de julio del mismo año, así como todo lo ac—

tuado d'est fojas 28 inclusive, a cuyo estado repusic—

ron la causa sobre cantidad de 50105 seguida por (10-

ña María Buenaño de Pérez con doña Zelmira de Lo—

batón, para que se hagan las publicaciones con arre—

glo a ley; sin costas; y los devolvieron.

Zavala Loaiza. — Velarde Alvar'ez. — Frisancho.—-

Samanamud. —— Noriega.

'A. Eguren Bresani, Secretario.

Se publicó conforme a ley.

Cuaderno 316 de 1944.

  


